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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 232 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ArtícUlo Unico.-Aprobar en todas sus partes, el Decreto Nº 266 de 
211 de noviembre de 1959, emitido por el Poder Ejecutivo, en Consej¿ de 
,linistrm, ·que literalmente dice: "Decreto N° 266.-El Presidente Cons
tillreÍ""ª' de la República, en aplicación al Articulo 7, de las Disposicio
Jl!S' Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y 
en Consejo de Ministros, Decreta: Articulo 1°-Ampliar dentro del Título 
V,1!amo de Educación Pública, las partidas siguientes: 

C.-\PITLLO ff 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA 

5.-Personal Docente de servicios y diversos 
gastos de Educación Primaria (Su orga
nización y distribución). 

1-G Personal Docente (Art. 138 de la Constitución de 
la República. vigente) ........................... L 131,704.03 

2-G Personal de Servicio en las Escuelas Primarias 

Pila. 

·de la República (conserjes, porteros, sirvientes) 21,228.00 

Suman las ampliaciones. .. . . ... . L 152,932.03 

AriÍculo 2°-Las ampliaciones anteriores se transfieren ~ las siguientes 
partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

C.-\Pl'lTLO I 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

1.----Secretaría. 

Pda. 16-G Impresión y encuadernación ... . . .. . . L 2.482.50 

2.----Sección Administrativa. 

l'da. 9-G Utiles y materiales educacionales ................. . 

6.--Casa de la Cultura. 

~ 1-G Asignación global que se u~ ~.!=!idas 
a detallarse de acuerdo con vanas clasif1caCiones 

Pda. 
Pda. 

Pda. 

CAPITULO Di 

DEPENDENCIAS DIRECTAS 

1.-Biblioteca Nacional. 

8-G Impresión y encuadernación .. ...... . .... ··········· ··· ···· 
9-G Equipos para bibliotecas ...... ································· 

2.-Archivo Nacional. 

7-G Impresión y encuadernación ................ ·········· ····· 

4.-Instituto Nacional de AntroJ)Ología 
e Historia. 

Pda. 9-G Para restauración, manteni=ento y conservación 
de la zona arqueológica de Comayagua ········ ·· ···· 

Pda. 10-G Para restauración mantenimiento Y conservación 
' -de las Ruinas de Copan ... .. .. · ·· · ···· · ·· · ···· 

Pda. 11-G Eqlllpo pata museos, n. c. · ··· ............................ . 

8.-Educación Fundamental. 

Pda.. 13-G Material y equipo de trabajo . · ·· ·· ·· ··· · ..... ; · 
,,_,_ 14-G \ , . 'en~"º "'e1 na.;.s .:.ua. - T Tlá.L.c.os y otros g<:1.stos ue vü1J6 ª ..... u. ... !::' 

para supervisión de Misiones ·· ···· · · · ··········· 
C.-\PJTCW IV 

··e C•OX PRD.'" A....'R.I-,;. DIP.ECc:ox c~.x::....0-'!...:... !)2 EDl- -~ - - - - -- -

1.-D1recc!ón 

:Pda. U-O Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .. 

1 1.152.13 

1 
l 6.000.00 

í 1.192.00 
• 146.90 

500.00 

1 

1 

1 

CONTENIDO 
Decrot<s ~9232s250-Marzo de19t!O. 

Secretaria de Gobernación y Justicia 
A.cner11os CCl'resrondien~s a D1ciembre de~. 

Sccretana de Educación PúbUGa 
Acueráos corresoondienres a Jubo de ¡gss_ 

Secretaria de Educación Pública 
~<::.U'e?'Ó.Q:l. ~ ~1S a. ~3:1 'UClUS'Ve -A'lnl dP '95-i. 

A vu::o::; 

3.-Sección de Supervisión Escolar. 

ll 

Pda. 21-G ~~cinas, artículos y materiales médico-qui-
rurgrcos ..................................................... L 2.287.45 

Pda. 24-G Em)>arc:aciones, adiciones y reparaciones extra-
ordinarias.... .... ... .... ...... .. ...... ... ... ... ... .......... 2.733.65 

4.-Servicio Nacional de Alimentación y 
Asistencia del Niño. 

Pda. 13-G Viáticos y otros gastos de viaje ffi el país .. -···-- 947.10 

5.-Personal docente, de servicio y diversos 
gastos de Educación Primaria. 

(Su organización y distribución). 

Pda. ~ Para, pei.;feccionamiento y profesionalización del 
ma,,oisterio .................. ---·· ....................... .. 

CAPITULO V 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA 

7.-Escuela Normal Experimental de Varo
nes y Escuela Oriental del Uruguay 
(Asociada al Proyecto Principal N• 1 de 
la UNESCO). 

Pda. 1-G Asignación global que se utilizará. según J?artí<J,as 
a detallarse de acuerdo con vanas clasificaCio-
nes ........................................... ·---········-···· ............... . 

8.-Escuela Normal de Señoritas y Escuela 
de Aplicación anei<a. 

Pda. 22-G Personal Docente ..................................................... . 

9.-Instituto Central. 

Pda. 18-G Pe:rsooal Docente ..................................................... . 

10.-Escuela Normal Rural de Varones 
Coma yagua. 

Pda. 28-G Personal Docente ............ -·· . 

11.-Escuela Normal Rural de Señoritas 
Villa Ab11mada, Danli. · 

Pda. 2~ Personal Docente ................................................... . 

12.-Escuela Nacional de Bellas Artes. 

Pda. 15-G Personal Docente .................................................... .. 

CAi'1TlJW VIll 

DIVERSOS GASTOS DEL RAYO 

1.-Gastos Diversos. 

3-G Mantenimiento y reparación ordinaria de edifi-
cios escolares y Pabellón de Maestros ................ . 

TII'C:LO XYI 

PE"SIO:t\'ES Y JLJBIL..\CIO:\"ES 
CAPITULO I 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

1-G Pe!!s~o!!es :y Jubil2c~o:::.es q~c se aa¿;or¡cen durante 
el año, que el Ramo mandará pagar, previo estu
d:o c;.::e J::a....""á e! ~~:::::s~e! :o Ce EC,_;_c2c1ó~ P::::..:ca 

Total 

3.123.25 

20.000.00 

3.191.60 

9.410.50 

947.0S 

18.690.00 

800.00 

46.000.00 

25.963.52 
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.!::.: ~h .. :.il;; 3, Dé::;t cutlltd.. di Congreso :Kac1onai de la em1s1ón de este de
cteto. Articulo 4' -El presente decreto entrará en vigencia desde esta , 
h'Cha. Dado en Tegucigalpa. D C. en el Palacio Nacional, a los vemte días 1 
del mes de noviembre de mJ\ novecientos cincuenta y nueve -R. VILLEDA 
MO~ALES.-~l Secretano de Estado en los Despachos de Gobernación y 
,1 ""llera. Ramon Valladares h.-El Secretario de Estado en el Despacho 
"~ Relac10nes Exterwres. A. Ah arado P.-El Secretario de Estado en el 
l~spacho de Defensa Nacional, Rob<'rro 7-"'p<'da Turcios.-El Secretario ' 
d<: Estado en el Despacho de Segundad Públrca, Ro!J<'rto Z..p<'da Turcios.
E; Secretano de Estado en el Despacho de Educación Púbhca, Juan Miguel 
-Mejía.-El Secretar10 de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda. 

CAPITl'LO~XD=I==-====="-'=~ 
EDITORA NACIONAL 

1.-Editora Nacional. 

Pda 4-G Asi9nac1ón global que se utilizará a detalla 
segun ''arias clas1f1cac1ones rse 

. . ~ 
Articulo 2 '-Para atender la amphac1ón anterior ampli ~ 
del s1gmente Ingreso del Presupuesto General d~ Egre:: la ~ 
gente e In~ >i-

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES 

Venta de !>faterrales y Productos de Talleres 

J. Bueso Arias.-El Secretan o de Estado en los Despachos de Comun1-
c2oiones v Obras Públicas Juan llilla B.-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública v Asistencia Social. R. )lartint>Z V.-EI Se· 
u1.>tano de Estado en los Deipacho de Traba30 y Previsión Social. Osear 
1'. Flo..,,.,-E\ Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Natura
:lfs, )[. Lardizáhal Galindo". 

Dado en el Salón de Ses10nes del Congreso Nacional, en Tegucigalpa. 
C., a los ve1ntisé1s días del mes de marzo de mil novecientos sesenta 

Ll7.~ 
r Articulo 3';-Dése cuenta al Congreso Nacional de la · · ~ 

creto. Articulo 4'-El presente decreto entrará en ~n de~~ 
f~cha. Dado en Tegucigalpa, D. C. en el Palacio Naci~~:" desde ~ 
dias del mes de diciembre de mil novecientos CJ.Dcuenta y ' a los treinta 
LLEDA MORALES.-El Secretano de Estado en Jos Des~~:!e.-R. V!. 
bernación y Justicia, Ramón Valladares h.-El Secretario a"'""'OS·de flo. 
Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, R<>bert., e Estad& en el 
Secretano de Estado en el Despacho de Defensa Nacional ~ 
Turcios.-El Secretario de Estado en el Despacho de ~dad ~ 
Roberto zepeda Turcios.-El Secretario de Estado en el ~"""""' 
Educación Pública, Juaa Jliguel l.lejía..-El Secretario de Estado de 
Despachos de Economía y Hacienda, J. B""8o Aria.s.-EI. ~Jo¡¡ 
Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Piíblie&S; cper,¡,¡~ 
Jlarco A. Castro.-EI Secretario de Estado en los Despachos de o.7!J 
Púbhca y Asistencia Social, R. Jlartínez V.-El Secretario de :i;..;;;~ 
los Despachos de Traba30 y PreVlSión Social, Osear A. ~""'""ea 
tano de Estado en el Despacho de Recursos Xaturales, y T • ....w..~ 
lindo" . ---~ '\'.Jlr 

MODESTO RODAS AL V ARADO h., 
Presidente 

ER"ESTO H. AGUILAR X . 
~ecretar10 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: EJecútese. 

MARIO ARMA"DO IDIÁQUE'1, 
Secretario. 

Tegucigalpa. D. C., 6 de abril de 1960. 

R YILLEDA MORALES. 

.El Secretario je Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel MeJia. Dado en el Saló"; de Ses10nes del Congreso Nacional, en T~ 
D. C . a los tremta dias del mes de marzo de mil novecientos sesenta, 

MODESTO RODAS ALVARADO h .. 
Presidente. 

DECRETO NUMERO 250 T DA:<ILO PAREDES 
Secretan o 

ERXESTO H. AQUn.AR N 
Secretarto. , 

EL CONGRESO XACIO!\AL, 
Al Poder Ejecutivo. 

DECRETA: 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D C . 5 de abril de 1960. 
Artículo L'nico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto X 292, de 

·:echa 30 de diciembre de 1959. emitido por el señor Presidente de la Repú
celica, en Consejo de Ministros, qne literalmente dice: "Decreto N" 292.-
31 Presidente ConstJ.tucional de la Repúbhca, en aplicación a los Artículos 
; y 71 de las Disposieiones Generales del Presupuesto General de Egresos 
=Ingresos vigente y en Consejo de Ministros, Decreta· Articulo 1"-Ampliar 
:entro del Título VI, Ramo de Economía y Hacienda, la partida siguiente: 

R.VJIJ,EDA~ 
""- --\,,.. 

El Secretario de Estado en !os Despachos de Economía y JJat 1;<, 
Jorge Bu.eso Arias. 

' 

PODER EJECUTlVO ti~ca García, vecinos de Lepa-. 
terique, Frar ci: co Morazán. · Secretaría de Educación Públic<1 

~9 2101 - Dispe1192nCo ~~ · 
1 publicaeión ce ecictos pan ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VII.LEDA MQIAlES 
1 contraer matrimoni::> Ci\'ll > 

Gobernación y Justicia 
: Ramón Vi!'alo br s Raudo:es )" 

.-ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLIDA MORALES ¡Rita Pleitez B·ide, vecinos dt 
1 San Pedro Sula, Corté•. 

Mllllslro 
Subsecretaria 

Lic. Juan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

Ministro •••• Lic. Ramón Valladares h. ' ACUE.•DOS 
1 

.Subsecretario. Li<. Virgilio Joya Mancada ¡ X9 2!ú2. - Di•oensando Ja 1 Conc/u 1 e ,.¡ 4cuerdo \" ]3;] 1 ¡ )IL'XICil'IO DE N~ 
- 1 publicación Ce ecirtos parf: 1 .. 

A C U E R D O 5 1 contraer m.:.trJm()n;o ciw>tl f! , 2 de julio de 1958 1 E~ela "República de ~ 
_" . . .. . : ; ,· ¡ 8.éctor _Sánchf'Z Y E1via Dob'a· ~L~L.\CO : Profesor Jorge A ea..~:!f.· 
-1 de ª'"""bre de 19o9. contraer matnmon.o c. \ll a I dP, veemos de San Ptdro Sula ¡ ust>tu .. del p..-

r . . , ., Q,car L. Crespo y Martha Gus· Ctrté•. ' San Juan 1 rector, en 5 "°" 
::! Nd9 209~. -.~om~~aedn~o alG<'lG- ¡ dalupe Fuent~ PoneP, verinos \( P!ofeso:ra Cle!'!lent!r.a Bonüla. 1 Ricardo .wtonio Galo-
~ ano. nr•que · 1 10ª. ~n 1 de El Progreso, Y uro. 1 N9 2103 - Di•oensardo I• 'D.rectora ' 'lDiICIPIO UE''M.'IÍlflD\'Jl 

::.akz. \oca! 1° del Distrito 1 pub]' -- 'd --d. ' · · 
Sentral, en sustitución del ciu· 1 N9 2097. - DiBpensando la cont~~~c,ion • "· ~ ictos. ¡;>ara, VICTORIA , Porte>0ra cruz c. ae -~ 

..'ladano José María Palacios. pub'icac'ón de_ edicto¡, .1.ars ftrmando~~~d~Z~i~·ac 1.'~e; r La> Vegas !Profesora Auxiliar. 

N9 2093. - f:ispensando la 1 contra<r l'.'atrm~onio e1v~l ·ª 1 dora Marina· Cast1!lol' A~dmo,' Profesora Argeha Dina R Cas-1 ~l::<Icll'm DE ~ )IABiJOS 
-:¡iublicación ce edictoa paro Car}?sR.ei e.Rodnguez lf P.u a¡' Vtcinos de San Manuel, Cortés., ~no, _Drrectoi:a. en sustitución de/ . DE ooLON 
~ntraer m&trimon!o civil a Ad1lia. Contr~rv, vee1ncs de .. -r.:.ehna Dnbón i 
César A. Tarallo y Marta Do- Moro!iea, Cho uteea. 1 N9 2104. - Dispensando la OL4.:<CHITO Escuelas "Repúbl!ca de V~ 
•Ores Rc~·íjl'uez, vecinos de, Ng 2098. -Di·pensando Is 1publrc•c1ón de_ ed1.ctos. par• San Duna, ; y "&púlllica de~-
Tela, Atlant1da. publicacíón de edictos para \~O_Dt"!'er n_iatr1mon·o 0:v1! ·ª Prof<wra C=n..n Rosales, Di·:, Profesor M--1 -· ~ 

N9 2094. - Dispen· ando Is <ODtraer matrimonio civil a 1 L5ándid~.dVill•toro v ... ~ 's~Idra lectora. en sustltUC\Ón de }{aria 1· .Profesor de -
publiraeión de edictos para Osear Orlando Galeano y Gu&- pez 1 • s, vecmas =.. 1gu&· L. Pagoaga 
;!ODtraer matiimonio civil • ddupe Ort'z, ''eei~os de Te'a tep.que, Comayagm¡. .. . . oeyme .. 

_-'>.l•Jandro Cabrera y Mé id• 1 Atlántida 1 No 210" n· 1 .:.. J.>u .. -:..omorar a Jos sigmen-¡ '"-'ª ... -a.~ 
:M:e-jil' vecinosde~anFranci co • " ·~º· - 1sp~nsando )b; tes Profesores, lo!ierr>.bros del Per~1 Profesora.~ cÍón del Pro-
-:ie Oj~era. Santa i..oBá b a ~ 1 Ng 2099. ~ D1~pensando ~a 1' pubhcaL10n de. ed1.ctog. par.:1-1 sona..l O.e las Escuelas Pruna.nas¡ Duecto1a., en. ~ust_1tu, . , ~ 

' r ar • 1 Pllblicación de edictos p>ra contraer_ zrat11moi:10 eiv•l a Urbanas Y Rurales del Departa- fesor -a c;utiéi""'"-

!)ubÚc:e~~~ d;i~~J;t~Srid~;!¡({;~A~tÓ~;tM~;; y'M~lrv: ¡J:;:~e~;;.nd~ ~f~~·~.b~~:¡· "1:"-" -2t- '..:.';._..,:-~"'~ ...-:... ¡ · SM'i ~~ 
':!<>ntrae!' . matrimol'l'o civ1! a Norman. \ e~inos de RJf. tán pira. t RB.~~-.\s i:~ueta "FraJlCl!>OO ·, ... __ _ 
.:Agustín Grnzá'ez Tejeda y Ju-¡ Islas de }a Bahía. , ! Nº 9106 n· d l \ :>n;:SICIPIO DE CHOL\:TECA \ Urbana -q~:fr' 
·?encía ~e.,.lo Síerr~ veeinoc- _ 1 - _ • - tsp~nsan o a, Profesora 
le La .Eape~anza·, Intibucá. I ); ~ ¿1.~u. - Dliipt;nsan<lo Ja 1 p~b.l:!l~lC~ de_ td~ctos. ~ara¡ .h.~eia · OlOllblO de Hene.ra." 1 tesora AuxilW'· G. ~q,iJi111'-~ 

,.. ,... ,. . pabl1cac1on de edictos para ¡ ~ontra~r ~ matr1mon10 civil a Profesor$. Bla.s1na de canales Profesora~ · , 
"N9 2v9'J - D1::irensando la¡' cor: traer re.atrunon10 c1v .l a 1 J ustc Rutino p, z y ~!aria Edna l P101esora ~.\ux1har, en sustituc1onl Profeso1a Au.Xll (Cf"' $) 

~ieaeién de edietc s parE. Santiago Amador y Juana Fran- ¡ Tost>, neinos de T•gucigalpa \de 1a Profesora Gloria Anas R. -•--
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LA GACEfA - REPTJBLICA DE HO:t\'DUR.AS. - TEGüCIG.ALFA. D. C, zi; DE M..l\.YO DE 1M'l 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretaría de Educación Pública Por la11Lo: el Pre~:d'- ·üe de !.1 '. . .\cuerdo .'\" 922 i mismas denominaciones en a:n:zbas 
Repúhlica ' T . 1 planes. Artículo 78 del E:ódíg& de =="'==========¡============= 1 ,~-ERI)A· eguc1galpa, D. C .. 19 de ahr1l Ed .. Pºbli :::. ¡ ¡ · ....... • J de 1954 ucacion u ca. 

~_'Acuerdo :\" 918 I 71-:\lba .-\. :\fuñoz 1 Declarar .sol\ente con t'l Estarl.-. ,.. . . / Por tanto: el Presidente de !a: 
72.-Cristina Flores ; al ~rofesor :'.\farcial H. Camer), · ista la solicitud pfesentada 1 Repúbl" ~ -

T~uucigalpa~ D. C .. 19 de ab11! 1 73 -Catahna Xieto 1 ·~rticulo 208. párrafo 2" de} (,¿. esta Secretaría. con fecha dos del 1 ica. 
de 1954- j 74.-Dora \'ásquez 1 digo de Educación Púhlica.-Co mes en curso, por el jo\ en \V'el- ACUERDA: 

1 R ·1¡· 75 -E\a Zero·11 n1'JnÍque.::e mf'1: Dietrich Oech5ler Druhn, e~- . Conceder la t:qw'al~ncia ~.,¡¡_ 
"'- PresideDle de a epu ica 1 t d t l d ' d 1 f ... 76-Gladys O :Mendoza G.ú.vEZ. u iar:_ e. so tero. e n8cionahde.d ci.a a en a orma "igu~nte: Pri-

ACUERD.4: 77.-Guillennina Díaz c.ostar1eense, y \ec1no de este Di5• mer Curso de Medicina v Ci:ru--
H 1 

El Secretario die Estado en el tnto C.entra1, contraíd" a p•diºr <e 021.a: Bacterioloo-
0

í<> Biºo!o.o;:;·,.. H•~ 
d b l 78.- ortensia Salinc1.s D h " . - - ve - ~ 

- A:utori:zar por los me,;es e a ri 79_-Heroín.a Pérez espac o de Educación Pública le reconozca el título d•; Bachiller t~logí~ Embriología. físti:-.a Mé-
a.~ del presente año económt- 80.-ldalia María Rubl 11-por la ley, ' en Ciencias y Letras, '}Ue obtu\.o dK:a... química Fisiológica y Etica:: 
co, la ~ de tL 30.00) t!'ein:a 8l.-Lesbia Hernándi:-z Julio C. Palacios. e:i el Colegio Semi:iario. de la ~rofesronal e Hístoria r}e la Me&--
Iewpi!as mensua_les. a f~~or df.. 82.-Lidia \'allecillo 

1 

ciudad de San José, República d.=- c1na y F1Slología.-Comuníqv~-
sada Una de las sigu1e~tes JOVenc""S. 83 'I . e Costa Rica, expedido e! 15 de di- r.· 
~ hagan estu.l10s en !a .-,""aria oncepc1ón \'entura 1 .Acuerdo :'.\º 920 ciembre de 1950, por l'Js seño1 ~--s ..7AL'\'"""t.l1 C'o1• "---! Rurdl de Scñori- 84.-:naría Isabel Pineda 

1 

· p F - ,, El Sec · 
!-~ 85.-::\.fa.ría de Jesús Amador Tegucigalpa. D. e. 19 d(' abr;I . ra~ClSC? ~l·iauler y \'itgiho retario de Estado e!"c d. ta<,"°' Villa Ahumada. Danlí. así: 86.-María Luisa Guillén de 1954. Chavem. Director del !nstituto V Despacho de Educación Pñt!ica,. 

• ~_... Ruh1ºa Mei· ía 87 - ~farta Luc1ºa Romero '¡ E p Mrn1stro de Educación Públic~, por la ley' 
,. i.-.n.ua 

1 

, l residente de la República respectivamente. f1rrr11 . ., debidt-2.-Albertina ~fuñoz 88 -:\Iariana .Alvarene:a 1 
39 ,,, ..... ¡ mente autenticadas: -~ 3:._.Aíifa Luz Soto .--nara .Angélica G1!dámez I AITERDA: \ 

.... ,.t-Amy McGlaughhn 90.-Rosa Irene Cerr~to ;\ r , .i "'"'. Resulta: Que a Ja 5o!icitud de -., . 
-5.--~ l. Chávez 91.-Santos García j - mp lar el ."\.CUeruo -" ,99 de\ referencia acom a- l r . -~cuerdo ~ 924 

,.. ' 9> T . . R 1 24 de marzo último 1ue concede l p na e so icitan.e 
6.-.4aristela del .... iu - - rans1to . Romero '¡equivalencia de e~tudio" conÍ~rm'"' e pasa.i:?rte donde ~ace constar j Teg;ic1gaJpa. D. C., 19 de a:::::ril[ 

:· 7.-Bertha L. López 93 -\Tera ~1aría Xufi') l PI d . ~. - , que nac10 en San Jase Repúbl•"'l I de 1954 
8 .. ---ciotilde ~lartín,·z 94-Sofía Banegas 1 ª an e Ciencias Jur~dicas Y de Costa Rica. el 29 de abril dP: . · _ . . 
9.-Carmen :.\.lonte1J 95.-Enrique Mejía Pineda ¡ S_oc(.~~s, a fa"'o¡r del _Bdachid II.er Dl ~-j 1934; y que se ha <-ldo el !>a~ V1sSta la 5?hc1tud presenf<iUa ~ 

-ÍO.-!G.talia Corea 96.-Cé:Sar .A. Paz y Pérez r10 oa_ en e 5ent! o t" l!lC u•r, recer favorabl d l - J f d 11 e.sta ecretar1a, con fecha prí:::.e-r0~ 
97 C. p 'la asignatura de Estac!ística en el Departamento ed e Esed nor . ,e e ,

1
e de marzo anterior »lW el ,_,,.;:; ...... ll.-Delia Pr1scila \Iateo - ira eña :Medrana ... d C C , e ur:ac1on _} .. M · f'~· ,,__.......,..._ 

12.-Ela Bronfield ~1oncada 98.--Carlos Rubén Villalta G. :'.:>egun ° urso.- omuniquese. dia; · · arcial H. Gamero, mav0>r d-::-
13.-Emma Ruth Romero 99.-Eulogia García López G<L\'.EZ C .d 

0 
Q ed;id,pcasado ,~la1estrn de .LLca-

14.-Eva l\1. . .\guile·a 1100.-Eusebio \!~entura Quesada. El S - r-. . • ons1 eran o: ue a. los frra· c1on r1mana ur a!la y resitlen!e 
d ecretano de cstado en el duados en estudio.s de Educac1f 11 en este Distnto Centr .iL comr~fd'.1>.. 15-Emma . .\urora A.r ón [ S dar 1 

d El pago se hará efe<:tivo por la Despacho de Educación Pública, ecun ia, para el (econocimien- a pedir a su fa,or )05 derec~-
l6~-Esperanza l. \fe ina \oficina que el ~linisterio de Ha-¡ por }a ley, to de sus estudi.Qs "4lo s¿ !es exi·-- de exenciones prece,ntuad~ ~· et 11.-Gleria D. Alvarado · l • 
lS-&erenarda Ratri.ff :ienda designe a cada unO de l•.-; l Julio C. Palacios. ge a presentación (k\ títu\o r;o- nrtículo 141, i.>árrafi.'> lº dl·t t:.it-

1nteresados, de conformidad C')n 

1 

rrespodiente, digo de Educación Pública r.eZ()r-19.-Hilda Haydée Gonzáloz - do D 
20.-Fannie In.;.,. Bu,-h I el recibo que presenten con el \"0 

• .\cuerdo '". -0 921 Po t t l P 'd ma por ecreto ~" 88 de: I~1 
~ jB0 de la Directora de dicho esta- ·' Repu!b1.ªn o: e resi t'nte de la de febrero de 1953. "'~virtud ~te~ 21.-Irma Gracie!a ~1aradia!?'a lea hahe 

' ¡' blecimiento; debiendo imputarse! Tegucigalpa, D. C., 19 de abri~ - r prestado sus s~rvif'Í05 aJ· 
.22.-lrma .:\olasco el e:asto de (L 3.000.00) tres m~l j de 1954. AL1JERDA: ~1agister10 Xacwnal ¡>or diez .,. 
2.3.-Lícida Bertha Fuentes ...... R h 

!empiras mensua!e.s, a la Partida, v· 
1 1

. , d _.J _ econocer como BacL·ller 0 , 1 oc o años consecutivo3; 24.-1.faría Delf1a &nítez i·ta a so t presenhw e- - 1,t1 '-"' 
· 'la 9, Sección 1, Capitule IV, Depa·:-- 1 ,Sec ~ lC! u f-~-L- .ª .ª iencias y Letra...~ al, j-Oven We!- R l Qu 
25.-it ría J. Rivera tamento de Educación Pública '-·! es a reta.na, con ct:UU veint.i- mer Oechsler Dietrich n ..... 1..- 1 esu ta: e el peticionsJ'ÍD. ~ 
ffi.-María Castillo yfrjía "" v d úl · l B •=u<, '"' ~ Maestro de Educación Prino.ar'.s , 27.-~félida .A. Funcs Pre::.-upuesto General de Egresos e "h:i.1e Énm~rzo Lótuno.Gor e a- las generales expresadas, pre,io el 'Crbana y que ha servido, en-: -J'r.if:'".: 

28.-0rfiha Carranza Ingresos.--Comuníquese. c_ dr d ndq~ pez d ivas,_ ma- p~o de (L 25.00) v-ein:-ic.W@ lem- establecimientos de e!E=eñanza Jetr 
)1 odr de el ad, - ro, e.denaClon2.- p_1ras, en ooncento de .J.reeho de E t d d . - Petro " Sot 'l d G • · - 1 , r ~ s a o, urante el tierno, 0 -'·""'·le---¿.-:;.- n.tta o .i. 'ara o Y.U.VEZ. 1 a sa va orena y res1 ne en titulo A.rtículo 81 d 1 C:ódi 1 ~-~ -D 

~Ra.sar10 \"aler10 este Distrito Central, contraída :i Edu~ción Pública e_· C go 0~ cido por la tey, para gozar de-
31.-Rosa del Cid El Secretario de Estado en el pedir equivelencia de ::-studios ilf" quese. omun1- la~ exeneio.nes Y derechos que .so-
31-Reina Irías Gu!!!én Despacho de Educación Pública. fas materias que curs.ó y· aprol:.ó licita. según lo compru~ba co:.. b-.;. 
" po la ley GÁtVEZ. doc t -,,.,:-Rosa Luisa :Mont3:l\án r ' J·J'- C. P.'-'-~--. conforme al Plan de .EstUdios ~e umen os que acomaana ' SlOI. 

.34.---5egismunda Pérez tuW auu;w:s Medicina en la Lniversidad de El El Secretario de Estado en el solicitud; ~ 
35.-Telma Castellano:;; Salvador, con las similares al mis- Despacho de Educación Pública, ~onsiderando: Que eI pe::.::cii.•-
36.-.-\mparo \'ictoria López mo Plan de esta Repúlica en v:- por la ley, n b hahe 
37 4.__ .i\cuerdo N" 919 ¡· .. •· C Pal ano compruc a r desempe-

--."1.Illparo Fonseca gencia; utW • acios. ñ_ado el cargo de Profesor en 't"a-
38.-. ..\da Estela Espinoza Tegucigalpa, D. C., 19 de abril Resulta: Que a la solicitua de r1as escuelas de la RepúhLcct dn.-
39.-A.da Georgina \Ioncada de 1954. referencia acompaña el solicitan- ~ 1 rante los años de 1936 a 1'954-= 
40.-Aída Amparo Espinoza te una certiiicación dehidamentt> .!\:cuerdo :'.\" 92-'3 y que se ha oíd-0 el oorecer- f3:v<t--
41.-Ahagracia .Amador \'ista la solicitud presentada :t legalizada con la que (',omprHel:ia Teo-ucio-alpa D e 19 d b ·¡ rabie del Consejo Técnicf' f..on-
42.-Alba Ochoa esta Secretaría, con fe~ha primer;) los extremos de su petición; y que de 1954_ ~ ' ' e a ll sultl\oo de esta Sccr~tari-a. 
-43.-Con~uelo Yuñoz Castillo de marzo último, por el señor se ha oído el parecer fa,orable 
44.-Carmen Donaire Marcial H. Gameto., mayor de del señor Deeano de l'i Facultltd Vista la solicitud P'"S.entada a Por tanto: el Pc~si.:~nte '!!"" k!_. 
45,-Corina Ordóñez edad, casado, Maestro de Educa- de Medicina y Cirugía; esta Secretaría, con fecha treiet

1 
República, 

46.-E.stela Flores ción Primaria Lrhana y residente Consideran.do: Que 6e concede- Y uno de marzo último, por el 
47 -Francisca RamíR'z en este Distríto Central, contraída rá equivalencia de estudios siem- Bachiller Gustavo Napoleón Pin"'-
48.-Felícita Ramos a pedir se le declare solvente con pre que las asign4.turas cuya equi· d~, estudiante,. hondureño y \'!· Declarar al Pro~or .\f<.1Ki~& 
,.~uilletnüna Blanco el Estado, en virtud de haber tra- valencia se solicita ten~an las mis· cm? de este Distrito C:-nrtaf co~i- H. G_amero con der:"cho ~ la-
S0.51-Isahe¡ Oh\1.a Chinchilla ha1ado en las escuelas de la Re-¡mas denominaciones l'!'n ambo.;: tra1da_a pedir se le co>J.ceda,equi- exenciones v pr_errogat;va~ ~"f.a-
c".-Inna . .\driana Chinchilla púhhca, el tiempo que correspon- ¡planes, -~rtículo 78 del C' ód1gQ tle "'alenc1a de estudios de las mate- ~lecidas en el parrafo lº deJ Ar-
~4.-Jnsta Pastora Ramos de al que recibió ayuda como he.. Educación Pública. rías que cursó} aprobó en la Fa-¡ª.e,ulo ~41_ ck-! CódigO ~::~ k~ .... 
-~--Luci;ida Martíne.z quista por ~uenta del -~stad~ ~n J Por !arito. e-l Pres~d-'">:.te de ~~ cultad de .Medicina de la {"r>iv""l"- cion Publica reformad .... [A-"'~ Bc-
'?;'·-'\1ana .\ngélic.J. \"entura la Escuela:.\orma! de- 'J.rO!:!f::. €.e¡República. :sidad de El Sal\ado.r. co!l Ja~~:- cre~o .\'_88 dt_l l;; ,;, •, . ...,,--~ d.:::-
~;::.--}Iaría Josefa Portillo esta capital; I ACUERD!. ~dares al mismo Plan en , 1gen- 19~~--Cornun1qul."5e 
~--Maria Esperanza Turcios . . · · eta en esta República, GiL \ :.z. 
;::.7 lla · O f"l ~! ld ResuI:a: Que el _peticion_ ario¡ Conceder Ja equÍ\.ilencia so!!- _ . . f.l ,.., 
58~ ~'la~: L~ c~~.:-:tin:n~:lle acompana a su so\1c1tud. \os do-: citada en la forma sie:uiente: Pr1- Jlesu1:a. Que a la "ohcitud d·: De"n?;~te~:ri~.-l~= .o ~tad~~ ez:: d 
59 , 1 f""n'lf'..,tos ro?'! que comnrueha lo<:· L ¡_ \f , . - C , rp ere~r::: .~,~,)"'' __ -__ _ 
;,¡¡ -Mar~2 ~e :-t.::: ... ()_ .. ,.,.._,_,« ' ex~remos de sti petic1&n; Y que) s"',"orlou-,·._r:::uu7~to .. l.o'~1:3~--[~hr~~~-i~· : te una certif1ca~ión d~bÍJ~~~-;;;;e-1 por !a ley, 

·-l aria -"'udeha Paz f bl , o .tJ..I.., e ' - • ¡ 1· d 
61-)Iar?"arita (',í.re"- se- ha oído el parecer aY~ra f',Fi.:,o1og!a_ f;.,ea \fé.-(c.'.l. Q.:- e~a.1.la a cor la que:~':'-'~-,~' 
ó2.-Xorma Labaire de! LonseSeJO T:cn1ro Con::.ulti\O 1 mica Fisiológica v Etica Prof"'- ¡Je>.::. e~tre~0s de su pehc1on v q1 . .:, 
~---()ralia ~si:··,~·, 1 de esta cretar1a; _ ~' 'I'f·-·~ ·~ /'" '· ~' ¡·.· , 1se 01 o e n?rf'<'p .. f:!, "~::i.1 • • 

v;---::>ulay Palacios 1 Considerando: CJue /rocede d»· ¡ ~C~m~nÍq~e~e.- - ~, 
1 

1 u=ili .11~(· de, la l· .1cu 1!ad de 1 

65..-Sofía Lón('z el"'~"'"' "ºlvente con el Estado. :!l. GAt.V'E'Z. 1- cina \ irue:1.a: ' 
66.-}Iana lruz García 1 ta~;r dei beqlllSta que_ :"'cre0.1t::i j El .::ecretari de Estado en el j Considerando-: Que :::t" concede-; de J. }§~·eai J'ª· u_ L.. , .. e i:-..r~ 
~~·-Zoila Rosario T;J,0r~ ~aber ~restad~ sus 5e~lC'lOS ~-:('- De.::.:Ja;ii, (!e f(• .3 l:·. p ·:;·, :_ ~f" ... ; f',...,.:, :::, ~ :- ·:. ~ , ,. . . • , 

@V(",_-:L~_··. l'dtac10o ¡1~ ... 1uua1es en ia:. c:::.\.iJ.Gi~ .t'i........ ·• 1 l 1;;1empre que las a:;1!!na'•·ra" cu1-... \1sta la :X:>ltc1tud :"l:'t>!'C.':~ua :a -· ~ - · · I 1 por a ey , e ·- - -• i e__ , ,. 
- .-. .\licia Gómez rias del país por un nempo igua: • r~.T:,... r TJ,.J,..,.;,.~ ieaui\alenC"ia <:E" .:nl;,..;,,,. +f'..,~-' ~':'°;;ta .::'t"{"rf"tar•? r<) ..... • .... ~i.- ~"',;" ~~ 
lú-.\r.tv!uo. 1'lor\:::'> 

1
.a, q<.Le d1si-r..i.t0 de la bec.l. __ ,_ ..__, ~- - - --- - -

Julio C. Palacic< 

.>,fCERD.-\: 

.\cut rdo .\. · 9'25 
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4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C, 26 DE MAYO DE 1960 

!11<!;r?ry (.J!¡""" !'":' ['! - 'U" l ,.... - ' ' • ! ! j j ======-o=======-=====----
' ~ ...... -~L!' ··r:-:cr Lür~v L<:1.•lt·1id11J •t'rosoa•.1 ca\ Urportrs. Jns.trucción ::\lilr- racton-.,1 ·· ·· ······. L ~ 

Soto Harnire1. ma'o.r de ed_.td "'01- ()rtografía. Dictado v Compo"-i- t,1r..:.__Comuníqucse .\'udan!(' drl Elrctr1c1:-!a .. . .. .• .....• 125-00 
t<'ro. ::\I~e~lro dt> Ed11r.lc1on Pr 1- ción). \latemdticas ( :\ritrné!ic1 GÁL\ lZ S1r\ ll'r1!c . • . . - . . • . • • • • • ... , 90.{)() 
mJ.Ttd l rband \ r~Idf'ntr en J 1 Pr.íct ) I I' E d S . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.()() 
L . d t t d c lea . ng es stu tüS OCl:l· E s d d . . ... . . . . . . 25.00 

una.. epar amen o . e orte.-. 1 C ' . P . . I ecretar10 e Esta o en el ·· · · - . · · · · - · - . 
'" t "d d ¡ l es ( onshtucton oht1ca Lev~-"' D l d Ed . p. . · · · · · · · · · · · · · · · · 25.QIJ ......,n ra1 a a pe Ir a -,u :J.\ or ("' • , , · . j espac lo e t~cac•vn ubl1ca, i ·- · · · · • • · · • . . • • • . • ... _ 
dererhos d<' C'\.<'n<'IOnes preceptua- Con~tilul1\as Y F.tica Profe~10. por la ley, '¡ .. . . . . . . . . . ... . . . . . 2500 
Jo~ t'n el A.rtículo ~+l. pár;-afo nall. Caligrafía. Educación Físi-1 Juli'o C. Palacios. ,\\udan!c <l·l cocinc10 ................ l500 
l 9 del Código de Ed11c.tc1ón Pú- 70.0() 
bltca reformado poi Decreto :'\" GASTOS \" ~RIOS -
83 del 18 de febrero de 1953. e•i Acuerdo :'\" 927 

· t d d h b d T Gastos de escritorio . . . . . ..... . 
\Jr u e a er presta o sus ser- egucrgalpa. D. C .. 20 de abril de 195-!. Conlpra de matcri:iles ........ .": .' ." .. . 
ticios al ~1ag1ster10 ?\acional por p D 

Ll.465~ 

quince años consecutivos; EL Presidente de la República. 1 Publrc. rop. v ivul? \"aria:-: · - ...... . 

Resulta· Que el peticionario (>$ 

Maestro de Educación Primaria 
ACL"ERDA: TOTAL 

L 18.oO 
220.00 
111.38 

- 349.38 ......................... 
Urbana y que ha ser\ido en los 
establecimientos de enseñanza del 
Estado. durante el tiempo estable

Autorizar por los meses de abril a junio del present~ año econó
mico. el Presupuesto de Gastos del Personal Docente de !a Escut>t1 
.:Xonnal Rural de Varones. de Comayagua en la forma siguiente: 

::-----.. 
L 3.789.38 
----=; 

El pa~o de los '-llPldos asignados en el presente 
efectl\ o por !~ oficina que el S11n1ster10 de Haei~n.d=~:do se hará 
cretario de 1di\c~a8~scdue1 laD .. de confdormidad con la nóm.in.aU:~ Se.. 
:i:nte coP e

1 
e irector el centro mencionado· J:¡'.Ple-

1mputar<:e e gasto _de \L '3.789.38) tres mil setecientos' ueute:ndo 
nue\e lemp1ras. treinta y ocho centavos de Iempir ochenta Y 
P~rtida 77. Sección 5. Capítulo IV, Departamento de 'EJ:~ a~ 
bhca de! Presupueste General de Egresos e Ingresos.-Coin~ 

Primer Curso cido por la ley para gozar de I~s 
e~enc1ones ) derechos que sol;. e Il 
cita. según lo comprueba con los aste ario · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · L 
.documentos que acompaña a <:u l\fatemáticas (A.ritmética Práctica) ...... . 

35.00 
2500 
30.00 
2500 
20.00 
2500 

solicitud; Estudios Sociales • . . . ................ . 
Ciencias Física v :\aturales ............. . 

Considerando: Que el peticio- Dibujo ...... ." ........................ . 
~ario comprueba habt"r desernpt>- Educa~1Ón ~fusical . . . . . . . . . . . ....... . 
nado el cargo de Profesor en , ._,_ ¡ Pequenas Industrias . . . . . . . . . . . . . . 
rias escuel~ de la 8.e:>úbhca d1i-1 Educac1ó~ .i\.gropecuar~a ............... . 
rante los anos de 1938 a 1953. Edu. Sanlt. ~ ~fed1c Lrgente ........... . 
y que S€' ha oído :'."T parecer f:J:-, 

'º 00 5000 
30.00 

vorable del Consejo Técnico Con-1 Segundo Curso 

suh\o de esta Secretaría. l Castellano .. __ ... _ .. _ .. _ .. __ .. __ . ___ .. _ L 
Por tanto: el Presidente de i 3 , :\fa temáticas ( A.ritm .. .\~íc. ,. Geometría) .. 

3500 
2500 
30.00 
25 00 
20.00 
25.00 
3000 
50.00 
lOOO 
4500 
30.00 

República, Estudios Sociales . . . ~ ................. . 
. ¡ C1enc1as Fí~ucas y .\"stur<:!les ............. . 

ACCERDA: , Dibujo •............................... 
Declarar al Profesor :.\Iario 50 • ! Educación ~fusical .................... . 

to Ramirez. con derecho a la"\ ~~queña~ Industrias . _. ................. . 
exe~ciones y prerrogatl\as esta-: _uc:cron A .. gropecuan~ ................ . 
h!ec1das en el párrafo l' del . .\r- Pr,nc:p1os 0::- Educ.:.c1on ............... . 
tíc:u!o 141 del Código de Educ,,_. ¡H P:1cología del :\1ño .................... . 
c1on P~bhca reformado por D1:- rgiene Escolar ....................... . 
creto \ 0 88 del 18 de febrero 
<le 1953.-Comuníquese Tercer Curso 

G.tL\.EZ. '¿astellaPo . _ .. _. . ...... . 
E1 '= . , on~biE~ad . ..\grícola Y ::\oc d(' :\grimens 

i ..... ecretarro de Eslado en el Estudios ~oc1ales .. . 
Desp

1
ach

1
o de Educación Pública,! Dibujo ..... , ....... ::.·.·::.·:.·.::::::::: 

por a ey, ; Educación :\fusical .................... . 

lulzo C, Paúv.:i.os. ,Pdqueñ:i; lndustnes . : ................. _ 
1 E ucac1on A.gropecuana ................ . 
! Técn. Y Práct de E!lser!apza . . . . . . .. . 

.\.e d "\.0 926 
1 Organización fscol.1r .................. . 

- uer o - ·~ . T , Ed . 1 , ~oc10.og1a ucaciona ................ . 
Teg'...Jc!galpa, D. C .• }9 de abril 

de 1954. 
1 

Educación Física 

\~ista la solicitud riresentada a 
1
¡ 1~-, 2~ y 3~ edades ......•................ 

esta Secretaría. con fecha cineti ' En!renador de Deportes ................ . 
?e abril del año en curso, por el _ 
JOYen Rodolfo Durón. estudiantP. Pequenas Industrias 
Y \CC1no de este Distrito Central. H .al 
contraída a pedir se 1~ conce¿a j T ºlab at~ro · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
equivalencia de estudios de l"" T ª. dar ero · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
mater'ª qu • b' -; \ e1e ora ........................ . . s , 1e curso y a pro. o eri f:! 

Instituto Sele:o:rano ·-s¡ri ".'.rgutl' _ 1 

de -esta ciudad, conforme al Plan 1 

de Educación ComerciaL en \1- J 

Escuela de Obser'Lación y Práctu:a 
de Palo Pintado 

genc.ia, p1rector y Profes:or . . .... _.... . ... . 

Resulta: Que a la so!icitud de :'.:)ubd1:ector y ~rofesor ................. . 
referencia acom afia el sohc1tan- Profe::.ors. _,\ux1_har ..................... . 
te ,,n,, e . e p , d 1 <l · Profesor A.ux1har ........... . -- ... er.1~1cac1on e 1 amen~e 

!eg"alizc.Ja con !a que comprue:.:i:i' . ·, 
}~ ext d t" , · 1 Servicio de Extension Escolar remos e su pe 1c1on y o:·e , .., , 
se ha oído el parecer fa\ orable 1 Encargado del ~erv1c10 de Exten. Escolar 
(!,,.'a T)r'( ,/. r. _,,, , ,' B1'1:il1ot » .\...:"' (1(1 St:\ (1l F, _ 

- - -- ' 

1 

) ',, • ·'· .\le'a110· erafa 
c.i.c..1ón .J.Iedia, " - • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • • • 

~ecanó'grafa .......................•... 
Considerando. Que se concedF-

rá equi-..alencia de estudio-. sieni- Personal Técnico y de Sert·icio 
nrf' rr••P 1::-~ :'.'~:'.:" ". ,_ 1 , , , , , 
· . , 

1 

.. '-''-•• uc:: LUU\.- _,;_010pccu<:1.11c1. ........... . 
\'alencia se s?hci~a teng;in !as mi.:;. . .. . ...... . 
mas dt'!om1nac1onp..;: :°"" """r, '" 
planes A.rtículo 78 del f'ódio-o fle \\r-:·1 'r' " " ............ . 
Erluta<'1Ón Pí1hl1r<> 0 n 

1
t,i an e · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por tanto: el Presidente de J ! L;v~~de~a · · · · · · · · ·::::: -_-_-_-_·::::::::::: 
a \ ,ic_, cL,'1 1

0r,t • • • 

1 Ylozo .................................• 

foncedi=>r la f"(l";,.3.1"'"'"''.' .,,...,1, 
citada- en 1a forma s1gu1ente: P¡i- j 

. , .................................. 
.................................. 

L 35.00 
5000 
30.00 
10.00 
25.00 
25.00 
50 00 
6500 
35.00 
30.00 

L 7500 
2500 

L 20.00 
2000 
2000 

L 125 00 
105.00 
10000 
100.00 

L 135 00 
~(¡1) uu 
100.00 
8000 

L 215.uu 
215.00 
2iS 00 

65.00 
G;.. vv 
25.00 
15.uo 
4500 
4 s ÍJi) 
45.00 
-~5 00 
45.00 

GÁLvn, 
rlf' E"'t?~ri P!' C'! DC'spacho de Educación Pábiiea, 

luli.o C. Pal4<ics. 

! El Sec-retario 

1

, Fºr la ley. 

L 270.00 

1 

1 
.\cuerdo ~-º -928 

Tc;ucigalpa. D. C., 20 de abril de 1954. 
El Pmidente de la Repúh!ica 

.\Ct"ERD.\: 

. _.A..utorizar por 105 tres ú1llmos meses del presente año ~ 
;-on:1co. el Pre~upu~!o _de Gastos del Personal Docente de La E.srue.! 

.

1 

:a. .\ormal Rural d~ :::ienornas. de Danlí. en la forma siguiente: 

Primer Curso 
34-5.00 ' ,.\ritmética Práctica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 25.00 

¡Castellano ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 00 
¡ E::-tud.i~ Soc1ale.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.00 
I C:e""''-' X.itcrale; .................... , . 30.00 

1D:o<0 . . .. ... ...... ...... .......... 20.00 
Educación ~Iu.sical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.00 

1 Educación para el Hogar . . . . . . . . . . . . . . . . • 65.00 
PPqufñ2.:: J ... dus'.r!2.s . . . . . . . . . • • . • . . . . • . 65.00 

¡
1 

Educación Sanitaria ,. :\Ied. lº re:ente . . . . . . . 25J)O 
·1 E~ucac:?n A .. pro-Po:c~ar1a .... ~............ 50.00 
I Ec-c.ic.0:, f.,,ca . , . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 25.00 L 400.00 

3-- 00 ¡ OO. Segundo Curso 
1 .\. • • • • ' 

1 
- r1~met1ca :1.gr1co!a .........•.......... 

1 Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
\ Estud1os Sociales ...................... . 

100.00 g1en~ias .\aturales ..................... . 
ibuio ) 1lodelado ............ , ........ . 

Educación . .\gro-Pecuaria ............... . 
Educació::i ".\Iusical ..................... . 
Educación para el Hogar ..............•• 
Pequeñas Industria:; .................... . 

60 00 1 Pr:nc.µios de Educación ................ . 

1 

Psic.o;ogía del :\1ño .................... . 
Higiene Esci::i!ar . . ................... - · 
Ed . · F'" j ucac1on i.sica . . ................... . 

1 Ca$tellano .... ~~~~e~- ~~-r~~ . .......... · · · 
430 00 ¡ Contabilidad A .. grícola .................• · 

415 00 

j Estud1os :):)(.iales _ .................... · · · 
, Soc1o!og!a Ed:.icaclcva~ . . . . . . ....... · · · 
J Organización Escola: .........•........ · · 
Tl. LJ. \ !>.:..e G.l 1.1 Li1~1..:!1J.HLJ. •••••• - - • • 

Educac1ún para el Hogar ............• · • • 
Educación .Agro-Pecuaria ............. · · · 
Educación :1,Ius1cal .................. · · · · 
Pequeñas Industrias .............•.....•. 

1 

D~ ... '-'JV ••••••••••••••••••••••••••••••• 

Educación Física .. _ . . . . . . . . . . . . · · · 

L 25.00 
30.00 
35.00 
30.00 
20.00 
50.00 
30.00 
65.00 
40.IXt 
20.00 
25.00 

·30.00 
25.00 

L W.~ 
25.00 

.35_00 
20.00 
25.00 
70 00 
65.00 
50.00 
30.00 
40.00 
10.00 
25.00 

\Educación ~1us1cal (Con)unto Instrumental). L 50.00 

¡ Yersonai 1 ecnico: 

, ;\_~"('l]" '.,"é ,( 1' 1 .',J;, '-\.~CJ:;,!\ü::o 1 • 

j .A,iricultu_r~ (Horticultura, Jardinería, 
' " t f •" "" ' 

1 Ganadería ( Gaºnado. cerdos, aves etc.) l \,· ?c. ' ,\ '.u, T~. · "'" . · 

orna· 

215 00 

21500 
215.00 
l(lO 00 
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~-~_-_G_ACETA.. - P.EPlJBLICA DE HON'"DURAS. -_'"_~EGUCIC~...LPA., D. C., 26 DE 1..iAYO DE 1.'SOU ===== 
f,saltla. de Demostración: 

Acuerdo :\°º 932 Acuerdo N• 933 
l)irectOf • • · • •. º " ••• • • • • • •• • • •• • • • • •" • • º 

Prof~r:i Auxiliar ... · · · · · · · · · · · · ...... . 
(;uardian · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

L 125 00 
11000 
6000 L 295.00 

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1954. de T~pa, D. C~ 20 de abril 

EL Presidente de la República, 

Personiú de Sert'l.Cios y Gastos Varios AC'CERDA: 
El Presidenie de \a República 

Técnica de Higiene ..... · · · · . · · · · ...... . 
}!eser• ...•.......................•.••. 
}feoer• •.•••.•........••....•.....••••• 
_Ayudante de la cocmera ................. . 

L 100.00 
20.00 
20.00 
40.00 
20.00 
20.00 
30.00 
30.00 
40.00 
75.00 
75.00 
75.00 

100.00 

A.utorizar por los tres últimos meses del presente año económiro, 
el Pre_:upuesto de gastos del Personal Docente de la Escuela Normal 
de Senor1tas, de es:a ciudad, en la forma siguiente: 

ACUERDA: 

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
durante el presente año lectivo 
prestará sus servicios en el Insti
tuto Departamental ~'J u v e n t u d 
Hondureña.", de la ciudad de Nue
va Ocotepeque, en la forma si
guiente: 

Simente de la cocina (lavaplatos) ....... . 
.Sir.--iente de la cocina (lavaplatos) ....... . 
_A dante de lavandera ... · · .. · · · ........• 
A;::dsnte de aplanchadora ..•....•..••... 

Barrendera .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · • · 
Guare!!~ · · · · · · · · · · · · · ··· · · · · · · · · · 
-Guanllllll · • · · • · • · · • · · · · · • • • · · · · · • • • • • • • · 
·Guardián • • • • · · • · • • • • · • · · · · • · · · · • • • • • · · • 
Bibliotecaria . · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · 
Archi<ero · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
-Cuota para actt~·id~des culturales de E?uc ... 
Servicio para limpieza, cercado y culo.vos .. 
(;astos de Escritorio ..... · ... · · · · ..••.... 
(;.astas para materiales .................. . 

74.00 
500.00 
456.00 

30.00 
15000 1.849.00 

TOTAL ........................ . L 418900 

Los sueldos asignados en el presente acuerdo se harán efectivos 
.Pºr la oficina qu~ el ~Iinister:io de Hacienda designe, de confornli
Jad con la nómina que presente la Secretaría, con el '7º Bº de Ia 
Directora de dicha Escuela, debiendo imputarse el gasto de 
(L 4.189.00) cuatro mil ciento ochenta y nueve lempiras mensu::.
les a la Partida 99. Sección 6. Capítulo I\r, Ramo de Educación 

-J>úhlica., del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.-Comuní
.quese. 

El Secretario de Estado en 
~r \a ley\ 

G.Ú.VEZ. 

el Despacho de Educación Pública, 

Julio C. Palacios. 

PERSONAL DOCE..~TE 

PrLmer Curso, Sección '"A;' 

Castellano ......................•••..•. 
Inglés ..............................•. 
Aritm.ética Práctica ..............•. 
Estudios Sociales .......•.•......•...... 
Ciencias Naturales •..•..........••.•.•• 
Dibujo y Modelado ......•...•..•.•.•..• 
Caligrafía •.......•............•....... 
Educación Musical •..•..•.•..•.•....... 
Educación para el Hogar .............. . 
.l\gricultura •.••..••.••..•.•..•..•..•... 
Moral y Urbanidad ................... . 

Primer Curso Seccién '"B" 

Castellano ...........................•. 
Inglés ...•.....•..••.•...•...•..•..•.. 
A .. ntmética Práctica . . . . . . . . . . . . . . . • • •• 
Estudios Sociales .........•............. 
Ciencias Naturales ...•..•.••........•.. 
Dibujo y Modelado .....•...•........•.. 
Caligrafía ................•........•... 
Educación Musical .......•••........... 
Educación para el Hogar ..•...........• 
. .\gricultura .....•.•.......•............ 
~1oral y l"rbanidad .......•.....•...... 

Primer Curso Sección "C, 

Castellano .•.........•...•............. 
Inglés .........•....•...••......•..... 

1 

Aritmética Práctica . . . . . . • . • . • . . . . . . •. 
. -\c:ierdo ~" 929 El gasto se tomará de los Fon- f.:;tu~os 8?ciales .......•..•.•...•....•. 
. ah l ' dos Especiales existente5 en dicha 1 C1enc_1as ~aturales ........•.•........•. 

Tegucigalpa, D. C .. 20 de n. ¡ T , t . • 
1 

. Dibu¡o v Modelado .................... . 
.de 1954. esor~a y per enecien:es a a <.1· j Cali.e:rafía ................•............ 

. d d 1 R úbl" tada cuela.-Cornuníquese. Educa-ci"o'n Musi"cal 
El Pres1 ente e a ep 1ca . ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

G ~ Educac1on para el Hogar .......•....... 
ACCERDA: 

Autorizar la suma de ..... . 
{L 714.00) setecientos cstorc~ 
lempiras. que por 1a T~sorería Es
pecial del Instituto D~parta.mental 
"'León .-\!varado" de la ciudad de 
Comayagua, se hará efect.Iva al se
ilor Héctor E. TaJardo, Director 
1ie dicho Instituto, valor que Ü1· 

"Verbrá en el pago de la hechura 
.de m<>hiliario para scr;icio del ci
tado establecimiento. 

Al.VEZ. Agricultura •........................... 
El Secretario de Estado en el Moral y urbanidad ................... . 

Despacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Segundo Curso Sección ''.4" 

Castellano ...•...................••..•• 
/ulio C. Pal.acios. Inglés ......•....................•.... 

. ..\.ritmética Práctica ....................• 
Estudios Sociales •....•••••...•...••.••• 

, _ d ,-
9

,
1 

Ciencias Naturales ..................•••• 
,,,.,uer o "' o Dib · u d 1 d UJOysiocao ................•.... 

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril Caligr"!!ª · · · ·: · · · · · · · • · · · · • • · · · • • • • • • · 
de 1954 Educac~?n Musical ...•..•.•••....••..•• 

· Educac1on para el Hogar ...•••...•••••• 
. ..\.gricultura .•.....•.•.....••....•••..•• El Presidente de ·la República 

ACUERDA: Segundo Curso Sección "B', 

L 60.00 
36.00 
60.00 
60.00 
48.00 
24.00 
12.00 
24.00 
36.00 
24.00 
12.00 

L 6000 
36.00 
60.00 
60.00 
48.00 
24.00 
1200 
24.00 
36.00 
24.00 
12.00 

L 60.00 
36.00 
60.00 
60.00 
48.00 
24.00 
12.00 
24.00 
36.00 
24.00 
12.00 

L 60.00 
36.00 
60.00 
60.00 
48.00 
24.00 
12.00 
24.00 
36.00 
24.00 El gasto se tomará de los Fon· 

.C0s Especiales existente::. en dicha 
'Tesorería y perteneci~ntes al refe· 
rido Instituto -Comuníquese. Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 60.00 

36.00 
60.00 
60.00 
48.00 
24.00 
12.00 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbEca, 

flOr la ley, 
Julio C. Palacios. 

Autorizar la suma de · · · · · ~ Inglés .•.......•..•..........•.....••. 
(L 306.53) trescientos seis lem- . ..\.ritmética Práctica .•................... 

piras, cincuenta y tres centavos de j EC~tu~os ~ocialales · · · • · • · · · · · · · • · · · · · · · ·· • 
lempira que por la Tesorería E5· 1 :enc:1as ·M'atudrl e; · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

' D1bu10 y • o e aao .................... . 
pecial del Instituto Departamen- Caligrafía .........•...............•... 
tal " . .\.lvaro Contreras" de l~ ciu· \ Educa~~n ~1us1cal .....••.............. 
dad de Santa Rosa de Copan, se 1 Educac1on para el Hogar ..........••... 

. ..\cuerdo Xº 930 hará efectiva al Ingeniero Car!o"' . ..\.gricultura • · · · · · · · · · · · · · · • · · ·• · • • • · · • · 

Tegucigalpa, D. C .. 20 de ahnl j H. Rodríguez U., residente en d•· j Segundo Curso Sección "C" 

- 24.ílíl 
36.00 
2400 

de 1954 1 e.ha cruda.d, por mate11a.l de i:n ' 
El P "d d 1 R "bl" señanza que suministró al referi- el aslt~llauo · · · · · • · · · · · · · · · · · · • · · · · · · • · · · L 

res1 ente e a epu ica nª es ............. · · ..... · · · · .. · · · · · · 
do Instituto. ..\.Jtrnética Práctica ....................• 

60.00 
36.00 
60.00 
60.00 • .i.CUERDA: Fl E"asto se tomará i!~ los- For- E~tud~~ ~~~i~~, · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .... 

~i..:tor1¿~ ' , - ' · C.l!.l.d.~ ::\_ · -.t=~ • • • - - • • • • • 

~ta ' ·. lJ. ~1-~ .... ~ ."'" 1.L u' uv 1 ¡dos Especiales e.xistentes en !a ci- ¡Dibujo v Modelado ....................• 
Y siete emp1ras. que- p:'Jr > • • ~ ,-. 

la Te'O - r_ . ' "r¿ 'ada Te-:.oreria V pe::-.e"'!ec1entes 9 'Ca!12Ta.1a . . ...................... . 
y rer1a ~ ~·1-"'c', l "'"' .. "C - , - · · 

1 

, . 
-etón Media ., S - -: ;-- _ - h ~~~dicho establecimiento - Comuní- Educac~~n Musical ..........•.•..•••••• 
.ef . ~ upe:10.~ ::.e ~t;, 1 F"•!('a('?on l"!ara e-1 Ho<.n?" . . , _ ... 

ectlva al se"'or ~ 1 t ''" ,, P..ot'~ · G 'e"C' ¡ - -
,,.i..t, • • - · .

1 

..... ~ ¡~~cutura .•.........••..•.....•.•..•. 
b ~ norego, .>\gente de Extensión GilvEZ. · t: 

~~cola de la STICA. f1' Corr'l. , 
1 

Tercer Cur~o SeccJ.Óa '·.,J." 
;.¡_~ua, \alor de materiales para Ja J El Secretario de Estado en e! 1 
~de Educació,.., A.<!"C-";)f'('uc.r.!'l, Des;i:;i.c!io de EducaciÓ!' PúbHca. CaE<tellano · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
"m d J ¡· 

24.00 
12 00 
24.00 
36 (\1) 

24.00 

r_ 60 00 
36.00 

L 3%.00 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Profesor Jesús Medina 
Nolasco. 

Sub-Director y Secretario (In· 
temo), Prof. Encarnación Arria
ga G. 

Inspector (Varones), señor Mi-
guel Angel Morales. _ 

Inspectora (Sritas.), doña Car
men de Palomo. 

Escribiente, S. C. Josefina de 
Flores. 

Tesorero Especia], P. M. Efrafo 
Lemus Arita. 

Portero, don .i\.ntonio Alfa.ro. 
Conserje~ don Francisco EStévez. 

PERSOXAL DOCENTE 

Sección de Magisterio 

Primer Curso 

396.00 Castellano, Br. Tomás Arita 
Chávez y Profesor Juan B. Guz. 
mán. 

Aritmética Práctica, Profesor 
Encarnación Arriaga. 

Estudias Sociales, Profa. Elisa 
C. de Carias . 

Botámca, Zoología e Higiene, 
Prof. Encarnación ~a. 

Dibujo y Modelado, don Manuel 
M. Fernán<l.ez . 

Caligrafía, S. C. Josefina de 
Flores, 

396.001 Educación Musical, doña Car
men de Palomo. 

Artes Industrial~, don. Raíael 
Maldonado S. 

384.00 

Educación para el Hogar, Pro
fesora ~!aria '\.!ictoria Villela. 

Agricultura, (Varones), P. A. 
Juan José Leiva. 

Agricultura, (Señoritas), Profe
sora lsolll;i.a de Pint~. 

Moral y Urbanidad, Profesor<>
Blanca M. Erazo. 

Segundo Curso 

Castellano, Profesora Isolína de 
Pinto. 

In.glé., Pxoíesoy Juan B Cuz. 
mán. · 

Aritmética Práctica, Prof. En· 
carnación .Arriaga. 

Estudios Sociales, Profesora füi; 
sa C. de Carías. 

Botánica, Zoología e Hii:iene, 
PNfe&>ra Blanca M Erazo. 

1 Dibujo y Modelado Profesora 
384.00, Isolina de Pinto. ' 

1 Caligrafía, S. C. Josefina de 
, Flo:res 

Educación :\Iusical, doña Car
men de Palomo. 

Artes Industriales, Br. Armaud<> 
Villela A. 

=:e\ __ , -:.l:~.;. ¡;..:...c.:. ..,... Hugar, Pro-

'

fesora Elisa C. de Carias. 
_-\gricu!tura. (\~~rones 1 P .. -\.. 

Jiuf~~h~!~~"!:o_;~::,· Pro:e. 
384.00 ¡soxa isohna de Pinto. 

Te,--c·r:,. C·i rso 

j Castellano. Profesora lsolina de 
p;~•r. 

¡---!!!lstrci. os a la .l:.scue!a .\ormal J por la ley, 1 ng es • · · · • • · · • · • • • · · · · · • • · • · · · · · · · · • • 
~llrad l de Varones de aa_uella cin- I '.º:::s:: e ?e .T),;g:r..c _,.,, ó:, 
<ua Ju.l!o C. Pa!11Gios. 

1 

1 · ·Í~I~~~--Br. !º~~ -~rt;1 ~:ez~ 
·"--:::~~ . .::.. 'S •. .J. i C( .. !l:' •• lO Pl!.(O ... 
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6 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C. 26 DE MAYO DE 1960 

1 
n(>t,Ínl('J 7ooJtlt'I l ' !i!;::_'.,C. 

' ' -~l ~! .. , Jl, ! l1·:r-!v CurJvu.i 
(J('ología y )fineralog-ía. 

ileclor Pineda Lópe7 
E~tud10s. 1.i0<'1a!P~. Profa 

lhJctot '\I.ttemclltcJ.~ (:\ll!"chra) , 
<~1t"nc1as .\·aturaJ~ ...... . 

.\.... Ja 1 Geologí~ v :\hneralogía . . . . ........... . 
· ce E;:,tud1os Sociales . . ................ . de . .\rita. 

Químira :\l1neral Doctot HV,. 
•or Pineda López 

Dibujo y 'lodefodo. don 'fanuel 
Al. Fernández. 

Fh:.1ca. R. T. J1)gueJ ;\nge-l )fo
rales. 

Artes lndus.triales. don .\lberto 
Flor .. e 

Edura('ión para E"! Hozar Pro· 
it>.sora E!isa C de Carías .... 

Educación !Vfos¡cal, don Alberto 
Flores C. 

Psicología General Profesor le· 
sús ~edina ~ola.seo. 

Pr}ncipios de Educación. Profe
sor Jua:n R. Guzmán 

Fí<:ica . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Química . . . . . .. 
D1bu10 y Modelado .. .. .. . .. . .. .. .. 
Educación para el Hogar . . . . . . . . ..... . 
Educación Musical . . . . . . . . . • . . . . . . .. . 
Psicología General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Principios de Educación . 

Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
Inglés .............................. . 
~atemáticas ! Algebra) . . . , .. . 
C1enc1as ?\atura les . . . . . .............. . 
Geología y Mineralogía ................ . 
Estudios Soc1ale.:- . . . . . . . . . •.......... 
Física ............................... . 

Cuarto Curso Qu1m1ca ......•......... , ........•.... 

e ll Lt. P 
D1bv10 y Modelado .. .. . . ........... .. 

aste ano, ( recep. Lite.). Ed .. ¡ H 
L . . d e '\ ucac1on para e ogar .............. . 

icenc1a o arios .,fanuet Arita. Ed " '! \ 
I l • B T • . ucac10n :> usica .. .. .. . .. . .. . .. . .... 
ng es, _r. omas . .\.rlta Chávez. Psicolo<:zía General . . . . . ...... . 

. ~me.tria. Profesor Encarna·¡ p 11ncrp;o5 de Educación ........ . 
cion .'"lrnaea 

Biología .... General, Doctor Her· ¡ 
lindo Cardona Ch. Tercer Curso Sección ··e·· 
de ~tu dios Social e;, P1 ola .. ~><eela I Cas!ellano . .. .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. .. L 

1
Fisi':, R. T ~ligue! Angel ~fo. ~!i:á;;¿,:,; ·,Al~:¡,;~;.::::::::::::::::: 

ra"'S 1 e· • ,. L n...:. . ienc1as _,aturatt"5- ......... . 

P
. '<"dnni1r~ Orgánica., Dr Hb:.tor Geología y ~inera.1ogía . . . . . . . . . . . . . . . . 
2ne a opez. '¡Estudio· Soc1'al 
Dibujo y ~lodelado, Profe;or 

1 
F' · ' es · .. · · .... · .. · .. · .. · .. · · 

.\lfonso Torres · ts~ca. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Educación ::liusical. don Alberto 

1
' g~b1:1·10ca,. · ~f·o·d·el·a·d·o .. · .... · ............. · FI C ,- .................. .. 

ores · . , i Educación para el Hogar • . . . . . .. . 
EducacJOn para el Hoaar Pro- Ed ca · • :\! _. ¡ f E lis C C e · - , u c1on . u~1ca ••....••.....•....... 

J~:roou~ó~ :la f~3!ofia. Li- :~~cn~~p0 ;o·: dGeenttEdªu1ca0c1:o;n· •· ..... · · ... ·. ·. · 
cenciado Carlos ~fanueJ . .\rita. ::i • • • • • • • • • • • • • • • • 

Psicología Educativa. Proierora e 
1 

e S • " r· 
Elisa C. de Caña::. , 'lar.o urso ecc¡on .'1 

Técnka General de Enza y P 1 Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
~-- Profe5<>r Jesús ~!edina :\'o-¡ Inglés : : '_ .... ~ ...................... . 

· I :l!atema!Jcas ( Aleeb1 a) ................ . 
Organ~ación y Admón. E=lai, ¡Biología General .......... , ........... . 

Profa. Ehsa C. de Cañas. Estudios Sociales . . . .. ................ . 
Artes Industriales, don Alberto¡ Física . • . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . .. • . . ... . 

Flores C. ¡ Química ............................. . 
: Dibujo y ~loJelado ................... . 
i Educación )iusica1 .................... . 

Dibujo y }lodelado, Prof. Al-1 Educación para el Hogar . . . . . . . . . .... . 
fon50 Torres. 1 Introducción a la F1Iosofía ...... , ...... . 

Educación ~lusícal. doña Car- ¡Psicología Educacional •...••••.....•.... 
men de Palomo. , Técnica y Prep. de :Mat. Didáctico ....... . 

.Artes Indll.$trlaJes. don .>\lberto l Oreanización v .A.dministrac1ón Escolar .. . 
Flores C. , i ~ · 

Educación para el Hogar: Pro· 1 Cuarto Curso Sección "B'1 

Quinto Curso 

1800 
l6 00 
2400 
-18.00 
2~00 

2t.OO 
24.00 
.l600 
24.00 
36.00 
l6 00 

60.00 
.J6.00 
.J8 00 
.{6.00 
24.00 
-18.00 
24.00 
24.00 
24.00 
16.00 
24.00 
36 (l(l 
q6 00 

60.00 
36.00 
-18.00 
36.00 
24.00 
-18.00 
24.00 
24.00 
24.00 
36.00 
24.00 
36.00 
36.00 

48.00 
24.00 
-18.00 
24.00 
36.00 
24.00 
24.00 
24.00 
24.00 
24.00 
24.00 
36.00 
72.00 
36.00 

fesora Olimpia de Rosales. ! 
Biolocia Educacional Profesora 1 Caotellano · · . · · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 48.00 

e ' '! ¡· 

L 

1 

! r:-... 
' 

\Qu1m1ca 

1 Dibujo ~ .\lodt'lado . . . . . . . . . . 

1 Educac1ún .\lust<'al . . . . . . . .. 

¡ Educac1on para el l~ogar 
Introducc1ón a la filosofía ....... . 

Ps1colog:ía Educacional . . . . . ..... 

T éc111ca y Prf"p de :,\lar Didáctico . 
15600 

Organ11ac1ún y .Admuu;:,.tra.ci-ón F~colar 

l'uarto l'u rso St>cc1ón "l''" 

C:·::.tellano . . . . . . . ......••. , .. 

Jrnglb ... .. ..................... .. 

! ~laten1áticas ( (.t>ometrfa 1 . . . . . ........ . 

Biología &neral .................... . 

futudios Social~ .............. 
fÍ$ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Quínuca .......................... .. 
!.)6 ()() . . 

1 

D1bu¡o v Modelado . .. . .. .. .. . .. .. . .. . 

Educación \1usíca\ . . . 

'. EducJció:1 para el Hogar .............. . 

! Introducción a la Filosofía ............. . 
1 
¡Psicología Educac1011al . . . . . . . . . . . . . .. 

J Técnica y Prep. de ~Iat. Didáctico ....... . 

j Organ1zación : . .\dm1nistración Lco1ar 

1 Quinto Curso Sección '·.-t." 

D1bu10 y '.lodelado ........•.........•. 

456 00 Educación ~!usical . . .. .. .. . . . .. . .. .. 

\ Educac:ún vara el Hogar ............... . 

1 Biologia Educacional .................. . 

Sociología Educacional ........•......... 

Higiene Esrolar ....... , .•............. 

Estudíos Sociales ...•..•........•..•... 

Téc!'!.ica \' Pr§.ct!ca de EnseEanza . . . .. . 

1 Organiz;ción y Administración Escolar ... . 

1 filosofía e Htstona de Ja E-ducación ..... . 

Quinl-o Curso Sección ''B' 

456 00 Dibujo y '\.lodelado .................. .. 

Educación ~fusical .................... · 

Educación para el Hogar ........... : ... · 

Elisa C. de Carías. 1 ng es .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 24.00 
Sociolruña Educacional. Li('do_ 1 ~!_atem.áticas < Algebra) . . .. . .. .. .. 43.00 So · 1 • Ed · ¡ -e· B l ,..._ ¡ c10.og1a ucaciona . . . . . . . . . . ..... . Salrndor V1Uela V1da1. ! 'º og1a venera . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.00 

Biología Educacional .........•....... · · 

Higiene Escolar, Br. Armando 1 Estudios Sociales ............... : .. . .. .. 36.00 Higiene E<eolar ...................... . 

VilEslelad.~· S . l p f El' ' 1 Estudio; Sociales .................... .. tu 1os ocia es. ro a. 1sa ¡ 1 

C a: ~arfas. • . 

1

. .Introducción .ª las Fman.za; J Sah-ador '\iillela Fuentes. 1 Técnica y Práctica de Enseñanza · .. · · · · · · 
Tecmca y Practica Gral de En· Pub .. P.M. Efram Lemus Anta. , Estudios Sociales (Retrasada), Or . .. .\.dm' · •-· .. E· l 

~••h•a Profeso J B G 'p f ' • " l d , Anta 1 gan1zac10!1 y . m1n1sLI.4c1on :.CO ar 
=-uau.c. , r uan . UZ· C C , ro es.ora .~e a e . f 

' 1 u.arto urso ' l od ., 1 F' F ¡· H' d l Ed " man. ntr ucc1on a as manz~ iloso 1a e isto-ria e a ucac1on 
Filosofía e Hist. Edu~ación. ¡ Castellano Profesora Blanca 11!. \(Retrasada), Profesor EfraÍn Le. 

Profesor Jesús Med.L'la XoJasco Erazo. ' ¡mus Arita. 
~ECC!O\' DE CmffRCTO 1 Inglés Br Tomás_ Ari!a Chhez _ CLASES GF.\F,R~LFS 

.A..lgebra, Br. J. Feder1c.o Pinto. Edue,at.1on Fis., (:'.:)ritas.). Pro- D1bu10 y ~lodelado ......•.. • · ·· · · · · ·· · 
Tercer Curso Xociones de Derecho Licencia-\fesora Ascela de Arita. Educación \Iu~ical ................... . 

Castellano Profesor Ju"'' B 'do SalYador \T1IIela \'id~l. , Educación F~s~ca y D_eportes, H 
( , · 1 Derecho :\Iercantil, Licenciado, (\T arones). Ca pitan .~ndres Esp1- Educación para el ogar · · · · · · · · · · · · · · · ..-uzman, 1 

¡na¡• ll "',.,. . ~ í'J. Sal\.a<lor '\l-iHe-ta \T:;¡l:'."1 "07::> t.viv_ .. a. Lvu(.dlJvn.:1.1 ••••••••••••• • • • • e;::; r 1 ,,m.,~ "r •~ \ • / 1 -
.A..r~t~éh~a ~ler~antil Br J fe-¡,.., Lóchgo ~e t:om~rcio, Lícene,iado ¡ Los nombrados devengarán el, Socioloeía Educacional 

d .¡ p· t ' • : ::,a]\·ador \'iliela \ idaJ .sueldo as1rrnado eP el Pre-.::upu(o;to ' 
el:.r.cto a' In~ ¡ ,, ¡ , l 1 Contab1hdad de Costos Br J '¡ tspecial de die,ho establecimiento, 1 Higiene Escolar · · · · · · · · · · · · ·"'· · · · · · · · s u !OS .,ocia es, rro a .. "1.S<:e a F p· · · · ., ¡ ' ¡, 

de .-\rita. ede.r1co into. a na ... t~ ... f"'" .::'!. f"" '.' r~ ~-e ~,,,,,\: I~::: _ _:·"" :::v-..~"'~"-'"' ••••• , •••••••••.•••••• 
' " m t d :,, . l · 1· 1 poses1on de su caro-o. - Comun1- ¡ . . _ 
L<;.,)t::> ui:: !:>.aL1tnOa, L1c,enc1ado¡ u1: en OS e _ocioog~a. icen· . e Tecn1ca 1; Practicarle Fn.:;en2n7a ··· · ·· 

Carlos :ilanuel A.rita erado Salvador V11le-la \i'0<!.l qufse- ,. , ., ·• i"n Escolar 
1 • 1 1 ' , • u "'i:>lt:Iua Bancario \acional p ¡ G'1.LVEZ. 1 Organ1zac1on y .Adm1n1:::trac o vuLJ~J..;_¡lJH.ldd ut ::,ocrt:dade:::, r • j '"' · , 'J:' 1 

).I Efraín Lemus A.rita Y.I. SalYador \i\llela Fue-..,tf'~ 1 fl ~_f'f'rpiar;o flr . ~ 1 :>C!0 (~ rl' í ~,,~ -~..:. ~ !:.::,',_, .. ~ ,::,_ ..... L0-c~<. ....... 
(J.:.:: .. ~ ... , .:,: ......... v~ue!.t ~ Vt!:!d.· ¡ (, ... "i::·""~"d Lv1uerl.1d.1, .!::Sr J. te-¡ Despacho de 1',ducac1ón Pública, j 

n1cas ¡. Doct"or Héctor p1~eda Ló- deriC-o -Pinto. ¡ por Ja Jey . 
, / Cu.": .. u..11l.J4J. DJ.111._ar1d. . .P . .J.1 Julio C. Palacios. l" . J 

Q . C "·· "C" U?nto urso -,Pcc1on • 

L 24.()Q 

24.00 

24.oo 

2~.00 

24.1)1) 

24.1)1) 

36.1)1) 

72.00 

3600 

L 4S.OO 

24.00 

36.00 

24.00 

36.00 

24..00 

2400 

24.00 

24.00 

24.00 

24..00 

36.00 

72.00 

36.00 

L 24.00 

24.00 

24.00 

36.00 

24.00 

24.00 

36.00 

192.00 

36.00 

36.00 

L 24.00 

24.00 

24.00 
36.00 

24.00 

24.00 

36.00 

192.00 

36.00 

36.00 

L 24.00 
24.00 
24.00 
Jó.00 
24.00 

24.00 

36 00 
192,00 
36.00 
'l6 00 

~ 

l. t%.\ll¡ 

456.00 

456ff; 

-456.00 
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L\ GACETA. - REPUBLICA DE HOND1JlL\S. -TE-GUCTGALPA, D. C, Z6 DE MAY-0 DE 1960 1 

i 1 

1 ' 

1 ' 

_.D.e_1 _24_}_L_a_1_1"_-_J._:_6_í0_. -- f i 
J:Ualaaoni., S.CreUJ-lecde~Juz r \

1 

!lid<> >le Letras 19 de C!ill, d<t 
deparf.&me.nLo ae F~.n~i~co .\-!ora 
~r a:1 i á:bttco tu genera! y i ari \ 1 
1oet'fel 1»ao.e ter, hace uOét. y,ue j 
ea t.1.udieci. d~l cil. ro érco e. ' 
~ho-deJUJ.iototr .. ntf', del corrit.n-, J 
'!ii t!ío, a- i.a.s ct~ez ne -a. !l::afi l...D~, , 1 1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
TBANJEIWS 

conu.c10N O~'!~!;,,DOERIOJ!W »W'f!S~i;BLIC • .\. 
PAR..\. EL i-~ 

GlJIOS JlON. HE.rALICA 

~eata Cempn ~ ~ ~ ---
Dólar ······ . ... ... l-98 2.02 2.00 2.02 

196 2.04 

Colón Salvado- o.ses 0.8& Ó,80& G.7~ {).l!J.6 
~ ... :·:······· .. ~·~ 2.02 2.90 2.02 1.96 2.6' 

COTJZACION NO ()FIGLU. DE orBA8 MONEDAS 
E.."i' EL -.n:JICADA DE l\'EW roBK t.nei 1tlgU"que-- Lc¡,t¡.a. tSte J UZka.Jo·.· ~ 

Si. ttm&tlnáu en p'O.b.tca. suba.si.. 
loabltces que se desc.r19en se J -
ttanera aigultn~: ··en& t.:a;.i. d 2803125 560625 

,_,.. L<m1>""' 

JI ei"J'f' d s .. Libra Esterl~"'..a 0.02 0.04: 
- ' ¿ fgu.1Ja. .. ,a1;;ci.cu .. ut:!ltAn) 11 FraJUlO .Belga ... ·•··•••••• ........... ····-· 0..20SS o.4016 
:'MCell<~o;; de.a&borsete Frs:ncO Francés · · · · · ... ....... 0.2306 0.4612 

~c=~~·~~:t~::~~º:C,~~'::'a~~~~ I \ = 1:.--.. ::::::::::·::::::·: .. :::::::::: = ii! 

ESPASMOFIN 
'SekÚD el clhé, dlcht marea. &Dl 1 a.ra, distingue Y prottge, en gar.er1

1
r 

prO~lC'&Ol n..e1oc1nal 'S. ¡ fcZIULCénLlco¡_pu.a_ uso bnmaD 0 i J &e-a¡1u...a..o 
tija por mtdlo de in: pr~loaeil del nombre, en distintos taail.fios, _orma.s 
y ~otc..res. a les &r fcilts I productos que; ~o::¡:&r& o a. los.envases Y 
paqt1etes que los tontJentf', u&ánj<>te t&mb!e~i grlllados .. e\1.QJleks.Y 
otr&$ tor:m.u gei..er&.ment.e ea p:~d&s eo. el com~io J en l.& lndu.&liria.. 

1 Acoa:.pañJ pa.ra. Jos .lint..s de tsta &0Ucitud.-loa CBlI.á.s dcco.m.e.o.tos de 

1 

ey.-T gi...clgalpa, D. C., u. c:.i de a.b.rll de mil n<:vt.c!entos sesc!I.~ 
(f) J..._r6e .FJJel Dt.r5o". Lo que se pone en ooncclm;ento Gel público 

1 ..,.ra. ~os lfec:.oa de ley.-T.guciga pa, D. C..1 7 áe a.bcH e.e l&OJ~ 

1
1 l Á&GJEro<A JI!. I>l': C!!ÁV"" 

26 M. y 6 J. 60. 

::_ .. S!!:.",cor¡,~!I..r ·.-~1d'.ºº!:.:·u,·o· 11' ~ sueca ···--·······-············----·· = o.Oll6 
- ~ ~ - Peeeb< · .... ·· · · ·· · ·············-- ... ·········- tf.0122 -

~ ;IUe va.lota en la ea,..,t!ead d, , Peso Arge...,,tino · ··· ·: O.()SOj (l.!604 1, 1 
Clll.&cbCff:ntlOs-templ?"º'"· ....,.n arcbi· J 1 Peso Mexicano ........ ·················-· --·-· 960 

- ~ D e, 23 de mayo de l OROS ERINA 
.,._U!.eti&!ico, derlOi o,_.-er•ag ce 1 Teg-_c~g?lpa, 41y1•NDBO ABMJJO PINEDA.. 11 
:Jcventa Y L!l:S '-eOtlmeLtüS de an· j 1 .Tefe del J>epertamento de Camb'08 *'g(:~ e' t: l~é, :! ~!:l ::.a:,:a. a.::r:.~i.:3. ..! . .i~:. o'":! Y t-!C!::;o2 ~!l I(.r::Or:::a; 

dk-, c1ento ocbo tent1111etr1.s dt 1 1 • !Pr,du.eLos mett;c1Dale3 y fa.rm&céut.Jeos p&r& ~humano. 1 se ap.:ca 
atto Y ctaI.e.nt& ¡ klete ct<ntu:E.etrot-¡l'l!;¡¡;¡;;;;¡¡;;;;¡¡;;;;¡¡;;;;¡¡;;;;¡¡;;;;¡¡;;;;¡¡;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;¡¡;;;;¡¡;;;;¡¡;;;;;;;;;¡;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;¡;¡;;¡¡;;;;;;;;;i• 
de ~. co;or i:; i,. ti "-ue vaio•, l 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MAYO DE 1960 

<:.· ~je, ;~~ ;&;cd:.ü de nL¡;res·ones de1 nombr~. en distintos tam&i'ios, 
formas Y colores. a ro~ artículos y productos que amp&ra o a los en 
v&ses Y paauetes qi:e Jog cont1enEn, osándose también grabados, etl
quet&s Y otrag formas generalmente empleadas en el comercio y en la 
industria. Acompai'io para Jos fines de eata l!iOllcltud, los demás do
cumentos ne ley.-Te~ucf~3lpa, D. C, cinco de a.bril de mil noveolen· 
tos sesenta -(f) Jor¡,;e Fidel Durón" Lo que se pone en conocimleoto 
del t>11blleo p&ra. les efectos de 1ey.-Tegucigalpa, D. C, 7 de abril 
de 1960. 

ABGBNTINA M.. I>E CBÁVEZ 
26 M. y 6 J. 60. 

La 1n!rascrlta, Jefe de la Sección de Patentes y Marcu de Fá
brica. dependiente de la. Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con techa 3 de mayo dtl a!io en curso, s~ &dm1t1ó 1& sol1-
cltud que dice: uReglstro de Marca.-8eftor Ministro de Economía 
y Haclenda.-Eo represent&ción de WM. Wrlgley Jr. C.Ompany, cor
poracfóc del Estado de Delaware, domiciliada en 410 North Mlchfg&D 
A ven ne. ciudad de Chlcago, Eatado de Illlnoia, Eatados Unidos de 
América, vengo a peilrle el registro de la marca de fibrlca Inscrita 
en dlcha. n&elón, con el n11mero 19.?.">23, el 9 de diciembre de 1924, re
novada por veinte atios, a contar del 9 de dfcfembre de 19441 pira 
distlngutr: gama. de masca.r; consts.Gente en l& palabra: 

WRIGLEYS 
Y la onal se aplic& a las c•1etil as, envoltorics y empaques que con
tienen el prodnCtiO, lmprlmféodol!' porrmed1o de etiquetas que se les 
adhieren 1 en cmaJqolera otra forma apropiada en el comemto. Pre 
santo el poder para que se razone en lo conducente, los demáa docu
lD.&ntos rle ley y el cllsé.-Teguc1ga1pa, D. C. 3 de mayo de 1960.
Danlel Careo L." Lo que se pone en e-0ncctmtento del pó.bltco ~ara 
los efectos de ley.-Tegncigalpa, D v .. 3 de mayo de 1960. 

ARGBNTINA M. DE ÜHÁ VEZ 
26 M. 60. 

La Infrascrita, Jete de J& Sección de P&tenteSIY Marcas de Fábrica 
dependiente de. la. Secnta.tía. de Economi.a.!J Rac1e!ld2 1 hace saber: que 
con leell& clnco de abril del atio en curso, ~e admitió la solicitud que 
dice: "Registro y deptsfto de una marca de fábrica.-Poder Ejecn
tivo.--Secretarf& de Economía y Hacienda.-En representación del 
setior Gast&vo Adolfo López, Dcctor en Química y Farmacia, de nacio
nalidad sall'&dorefta, mayor de edad, casado y con domicilio en la ciudad 
de Sa.n S&lvador, Repó.blica de El Salvador, conforme al pQder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuosa.mente co!!:!parezco a solfcili&r 
el registro y depósito, como matea. hondmena, ae Ja. marca de fá.brles 
óenomlnad&: 

< 

REUMAFIN 
seg-6.n el clisé; dicha marca ampar&i distiDpe y protege, en genera.1

: 

productos medictn&les y farmacéuticos para uso bnmlno; y se aplica o 
fil&, por medio de impresiones del nombre, en dtstintios t&m&fi~ ter
mas- y colores, a los articulas y productos que &mpara o a los envases y 
paquetes que los contienen, osándose ta.mb:éo, grabados, etique"8 y 
otras f'Ormas generalmente emplea.das en el comercio y en la mdm
trla.-Aeompafio para les fines de esta solicitud, los demás documentos 
de Jey.-TeguctgaJpa, D. c., cinco de abril de mil novecientos sesent&.
(f) Jorge Fldel Dwón". Lo que se pone en conocimiento dei pdb!ico 
par~ I~ ~eo~ d~ ley.-Tegaelgalpa, D. V., 7 de abril de 1960. 

All&JIN'?Ili.!. M. DE Clrl VEZ 

26 M. y 6 1, 60. 

• La. Infrascrita, Jefe de la Secc óo de Patentes Y Marcas de Fábrica, Poder EJecutl -
dependiente de Ja Secretaria de Economta y_Ilaclenda, hace ,saber Economfa y Ha:~~~ Secretaría de 
que con fecha cinco de abril del :\ffo.ea curso, se adwitJó la ~o.icltud seotactón del senor ª-En repre. 
que dice: "Registro y depósito de u na marca de fábrlca.-Poder Ejeeu López, Doctor eo G,ustavo Adolfo 
ttvo _secretaría de Economía y Hacienda -En representación del 1e- macia de n 1 QJfJJllca Y Far .. 

i F d · ac onalldad 1 iior Gustavo Adolfo Lopez, Doctor en Qufm ca Y arrnacia, e nar,lona rena, mayor de edad sa •ldo. 
lidad salvadoref'ia, mayor de edad, c1sado y con domlc1!10 en la ciudañ domtci\1.Q@:n \a c\ud' ClSado, Y~ 
de San Salvador, Repti.b11ea de El Salvador, según el poder que obra eri vador, Repúb'ica dad de San Sal
esa Secretaria de Estado, respetuosamente co:nparezco a sollcttar e' según el Poder que eb El Salvldor. 
registro y Clepóstto, oomo marca hondnrefla, de la marca de fábrica. cretarfa de Estado 

0 
raen esa Se... 

d i d . • respetuoea-
enom na a. te comvarez!o a solicitar 

tro Y depóstto el reg¡,. 

TEST' TON durefia, de¡,·:::. ~~'":,-boa. 
deooooloacta: "brlq 

serón el clisé; marca que a.mpara, dis&togue y protere, en general: pro· 
duetos medlcinales y farmacéutlocs para uso humano; 1 se aplfca o fija, 
por medlo de impresiones del nombre, en dlstlDtos t.ama.tios, formas y 
oolores, a lot articules y productos que ampan, o a los envases y pa
quet81 que les contienen, usando también, grabados, etiquetas y otras 
formas generalmente emple&du en el comercio y en la lndustrla..
Acompa!Jo para loa fines de esta sollc.lr.uct. los demás documentos de 
1ey .. -Tegnclt;!:a.lpa, D. C., etnco de abril de mll no"Veclentcs sesenta..
!f) Jorge Fidel Darón ". Lo que pone en conocimiento dei póbllco 
para tos efeo&oo de ley.-Teguclgalpa, D. c .. 7 de abril de 1960. 

ARGENTINA M. DB CHÁ VEZ 
26 M. y 6 J 60 

L' ID!ra~crlta, Jete de la. Serclóa de Pateot;es y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secreta.rfa de Economía y Hacienda, ha.ce saber: q,u~ 
con techa 23 de mayo del afio en e lr&O, se admitió J& 1ol1cttud que dice: 
"Registro de Marea.-Sei:lor Ministro de Economía y Hacienda.-En re
presentación de Brit!sb-A!Ilencan Tobacco Compi.ny, Llmited, domicilia 
da en Westmtnster House, i M!!1b!nk, Londres, S. W, Ing aterra. vengo 
a pedirle el registro de Ja marca. de fábrica, ins:rlta en dicha nación, con 
el nó.mero 770 448, el 24 de oetubre de 1957. por un periodo re siete afios, 
para distinguir: tabaco. m&nufa:::tnrado o no; consistente en una et! 
qneta formada por tres paneles, de los cuales el ce la derecha.. o sea. el 
principal, contiene la palabra 1 Bristol", 

colocad& sobre una banda bor1zontal formada por tina!! 'fneas par11eJ·5:. 
El panel de la Jzqoferda. también contiene una banda horJzontal com
puesta por líneas finas, scb•e el f;csímfl de Ja. firma 'W D. & H. O. 
Wills", debajo de la cual se ve la represet:t!c'ón de una est!'e: a de echo 
puntas. El pa_nel centra.l, más &ngost.o, "Ga.mblén contiene 1a palabra 
"Brlatoi'', tal como se mue.stra en as etiquet.as que se acomp,fian: y la 
cual se &pllea. a las e&JetiUas, envases y empaques que cxintter en el pro
dncto. En todos los colores, tamafios y eitilos de letra.. Presento eJ 
poder para que se razone en lo condo.ceote, los demás docnment.os de ley 
y el cllsé.-TegncfgaJpa9 D. C., 23 de mayo de 196l.-D1niel C&aeo L." 
Lo que se pcoe en conoclmienoo del público para los efectos de Jey.
Teguclgalpa, D. c .. 23 de mayo de 1960. 

ABG1'NTINA M. DE ÜHÁ VEZ 

26111, 6y 16J. 60. 

T. V. 
seR"ó.n el cllsé, mare& que am 
dlstlngne y protem.. en Por&,. 

t!."• geDer¡¡ .. 
productos rn~dtetnaJes y fann&eéu · 
tt_cos para uso humano, y le aplica~ 
fiJa, por medio de hnpre!tonea del 
nombre, en distintos taman~rQ, .. 
m.u y colores. a Jos articules 1 Pro. 
doctos que amra.ra 0 a los envasea-
Y paquetes que ks contienen, Dsan
do también, g-raba1rs, etiquetas 
Y otras forma• fi!'eoeralmente e?rJ. 
pleadas en el comercio 1 en la tii. 
dostr1a. Acompaiic para lot fiaea: 
dees ta solicitad, los demás docu
mentos de \ey .-Tegnelga.!pa, D. c., 
cinco de abril de mu OOTeclenfo&. 
sesenta -(f) Jorge Fidei Durón.'> 
Lo que se Pone en conocimiento 
riPl pó.bUco para los efectos de lty.
Te~nctgalpa, D. C., 7 de abnt de-
1960. 

A BGBNTINA M. DE CB!vu 
16 !\!.y 6 J. 60. 

Herencia Yacente 

El iofr&S<rlto, Secr<t&rlo de!Ji¡Ó.. 
~do Primero de Letras, del Je!)(l. 
ta.mento de Choluteca, para Jos eteé. 
<os del &rt!cuio 1187 del Códíg<) (j¡:. 
vil, ai públlco en general, .bleeaa-. 
ter: que por sentencia dio- il 
treinta de abril pasado, a eoJidllil. 
del 1enor Manuel Mar¡fnez 1 Mar
tínez. vecino de El Corpu, ae de
claró yacente I& herencia de i... 
bienes de¡ados por et difun5o don 
E1euterlo V&lle¡o. quien fué ~ 
iDltmo vecindario de .Kl OorpJS.~ 
Cho!ateca, 17 de maro de i96C. · 

26 .111. 60-

J. R. (,'Isl!Baos .B., 
Srlo. 

AlOSC~ 

La infratertta1 Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, de· La infrascrita, Jefe de la Sección nombre, en distintos tamanos, for
pendiente de Ja Secretaría de EconcmfA y Hacienda, kace saber: que con de Patentes y Marcas de Fábrica, mas y colores, a los artícalcs y 
fecha cinco de abril del afio en curso, se admitió la solicitud que dice: dependiente de J& See·etaría de productos que ampara o a Jos envt· 
"Registro y depósito de una. marca. de fá.brica..-Pode:r E)ecutil'o.-Se- F.conomia. y Ha.cienOa, hace sab:-r: ses J -paquetes 'que los. ccnt\enen, 
creta.na de Economla y Hacienda.- En representac160 del 1 en o r que con fecha el neo de abril de1 ano wando también, grabados, etiqne
Gustavo Adolfo López, Doctor en Qafmtca y Farmacia, de nacionalidad en corso, se admitló Ja solicitud tas y otras formas generalmente 
salvadorefia, mayor de edad, casado y con dcm1cllio en Ia eiu- que dice: "Registro y de;;6slto de empleadas en el eomerc10 y en 
dad de San Salvador, República de El Salvador, EegOn eJ poder que j una mar.:a de fábr!e1.-Poder E;e- !a industria. Acompai!o para los 
obra en esa Secretaria de Estado. respetuosamente comparezco a solí- cuttvo.-Seeretaría de Economía y fines de esta solicitud, los demás 
clta.r el registro y depósito, como marca bondureiia, de ;a maica de Ha.cienda.-Eo. repreientación del documentos de leY.-Tegucigalpa, 
ábrica denominada: senor G•1stavo Adolfo López, Dcc- D. C, c!neo de abril de mll r:ove

Se reco?D..ienda a los cooccsiona.. 
nos y a sus representantes, que

para la pronta tramitación de ~ 
solicitudes de hhre ~ qüe: 
presenten a este Mmisteno, deben.. 
citar el decreto con e 1 '$ ' ·y . - k.6: 
determinar con toda clan.dad .,_ 
serVlciOS y demás unpuestos -~-~ 
estén obhgad.os a pagar al ~ 
co:clo!:!!e a: su concesión. 

. ,; . 

Lo: Oficialía: Mayor de obMl:ii· 
Púl:>licas y Comm»rcdQ!:!iaSr -

RESPIRINA 
tor en Qulm1ca y Farmacia., de na cientos sesenta..- (i) Jorge Fide'~ 

clonalidad salv&dOrfña., mayor de Darón". Lo que se pone en cono
edad, casado y con domicilio en la enDiento del pó.blico para los efec
ciudad de Sa.n Salvador • .República tos de ley.-Tegueigalpa., D. C., 

·- -:{; 

Nota: 
de El Salvador, segtin e! porler 'que, 7 de abrH de 19FO 

se~tn e1 c!isé dicta :tarea an::.pz.ra, a1s~1Lo''-<.e \. prctei:re, en aenera.J oora en esa. Secretaría de E~tado, 1 •-- nn• ~r 
.J ... 1'> ARGENTINA M. DE ÜBÁVEZ Se suplicu o: ~ ,_ . 

productos medicinales y fumacéuttcos para uso humane; y se apUca o respetuosa!!'.: en te comparezco a so. publicats&- en.. 
fiJa, por medio de impresiones de'. r.cmtre, en Cisttctos tai:cañcs, tor~ acita.r e1 regJ..St<O y de~ósi~o. como l2ó M. Y 6 J. t>O. originales pazcr .• e, 

mas Y colores) a los artículos Y p:r~ductos que am¡ a.ra., o & los envases y ma.rc& hondur~fi.a-, de l& ma.rca. de ------------- 1 LA GACETA.. procttren f!flJl!i;i 

:n~e~~r:~se ~~~e~~~!
1

:::e~ e~~~~:~~: t;:~lé~o~~:;~~;~~ e::1~1 ¡~~ª~s:1' :a~:-;:::2. :::c.:::c:::. • .:::a~a.. 1 L~ infrascnta,;efe d~ la.Ti's,~c!ón j birlos con toda dczridad. ~ 
tria..-Acomoafio tiara Jos fines de ~sta so1!c!tu'.'l, 1os den:ás Coc:J.n:.e!lt·:;s §ULF ATERRA dde - adtlentes dy · ·

1
a.rcsas ~et_º¡ .,.icd••· 1 manchas ni botfoSOs.. ""'ª,-•,;. 

, · · . 1 ¡ epen ente e a. ecre ar a. 
ue ley.-'Ieguclgalpa, D. C., e1nco ae abril de mil novecientos sesenta -- , 'fr 1 n lln.... '.C!r ea.ui:vocaciones o pé 
(f) Jorge Fidel Doróo.'' Lo aue se uone er, <'O!'loclrp'e"'tc ~e· -c~b'!:" según el c i~é -rn".l"Ca 0.'"'' ~·!'"J!"! 'F.ccno!l"l.i Y .. ac e'!da .. ~ce S-~~ 

- · · 'ui~i..1ocrue y p·ote•e en ene 1 j qke con fecha cinco de ab·1l del¡ d --"--'~ ¡;.a..:a. .0:1 e.fec.tios ae iey.-Ieguc1ga.ipa, !J. U., & de abrli de 1960. j "' "' ' g ra de tiempo eJ1 ~ 
productos med!cJnales y farm!c>Pn- afio en ccrso. se admitió la. so!1c1-. --===::==;;;::;;¡;:;;;~;-

• ..,,..,"l<', • ..,.,.,- i l" -->~""'\•Z ' 1 d d R L depo-1 -"'··"--'---~-- · _,:_, ...,. ...... - tlccs pa.r.:1. uso l1uroano¡y se ap,1ca tu que ice. eg1s ro Y ~ 

1 
d a fáb 1 Ta.JJeres T-.JIO&'ri.flCOS N o íiJ&i por me:1lo de impre.;1ore, del •ito e una marca e .,. ~a.-26M.y6J.60. 
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